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En atención a la solicitud que antecede, se requiere al extremo actor para 
que la ajuste, teniendo en cuenta que si la parte demandada pagó la 
obligación cobrada, lo procedente en tal caso es solicitar la terminación del 
proceso por pago total de la obligación de acuerdo con lo establecido en el 
art. 461 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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